
10O7O 3 diciembre 1964 B, O. del E —rNihn. 290

de dos empresas; Bb$olvien<lo, por Garlito, a la Administración 
f, Al Instituto Nacional de Previsión de la demanda contra 
^os. deducld^^ sin hacer especial imposición de costas, 
i \Asi por está nuestra sentencia, que se publicará en e/í «Bo- 
leiih Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronünclamos, mandamos y .firmamos.—^Luis Cortés.— 
^ancispo 3. de Tejad£^--josé Arias.—José S Roberes.—José de 
Olives (rubricados),»

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. '
Dú)s guarde a V. I.
Madrid, 2 de octubre de 1964.—P. D.. Gómez-Acebó.

Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de octubre de 1964 por la que se aprueba 
el Comité de Prevención dé Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales Jie la Mutualidad de Le- 
vante, con domicilió en Alcoy fAlicante).

Iliho. Sr.; Visto el expediente incoado a virtud de petición 
formulada por el Comité de Prévénción de Accidentes del Tra
bajo y Enfermedades Profesionales dé la Mutualidad de Le
vánte, con domicilio en Alcoy (Alicante), en el sentido de que 
sea aprobado por este Departamento, al amparo de lo estable
cido en el número 2 del artículo 29 del Decreto 792/1961, 
de 13 de abril, por el que' se organiza el aseguramiento de 
las enfermedades profesionales y la Obra de Grandes Invá
lidos y Huérfanos de Fallecidos por Accidentes del Trabajo o 
EInfermedades Profesionales, y

, Teniendo en cuenta que el Citado precepto legal determina 
que las Mutualidades o Compañías aseguradoras podrán consti
tuir o adherirse a organizaciones técnicas cuyo objeto sea la 
prevencióñ de los accidentes del trabajo o enfermedades pro
fesionales, siempre qüe las mismas hayan sido aprobadas pre
viamente para dicho fin por eí Ministerio, de Trabajo, previo 
infoiine del Instituto’ Nacional de Medicina y Seguridad del 
Trabajo. v

Vistos el informe emitido por el Instituto Nacional dé Me
dicina y Seguridad del Trabajo, preceptp legal citado, artícu
lo 34 del Reglamento del invocado Decreto de 9 de mayo 
de 1962 y concordantes, texto \ refundido de la legislación de 
accidentes del trabajo y Reglamento para su> aplicación de 22 
de junio de 1956 y demás preceptos legales de aplicación.

Este* Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección Generál, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba la entidad solicitante, a los con
cretos efectos de lo establecido en el número 2 del artículo 19 
del Decreto 792/1961, de 13 de abril, así como su Reglamento; 
inscribiéndola con ei número 6 en el correspondiente Registro.

Lo que digo a V I para su conocimiento y efectos 
• Dios guarde a V*. I. muchos años

Madrid, 19 dé octubre de 1964;—P. D., Gómez-Acebo. >
Biíio. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 26 de octubre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por «Compañía Electrónicá Hispano-Ameri- 
oana, S Á.» {€. E.H. A S. A.)

> Bmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de junio 
4e^l964 en el recurso cóntencioso-admlnistratlvo interpuesto con
tra este Departamento por «Compañía Electrónica Hispano-Ame- 
.Picana, S. A.» (C. E H. A. S. A.),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus, propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: -

«Fallamos: Que debemos estimar y estlmanios el recurso in
terpuesto por «Compañía Electrónica Hispano-Américana, S. A.» 
(C. E. I|. A, S. Á.), contra. Orden del Ministerio de Trabajo 
de once de diciembre de mil nóv^ientos sesenta y dos, resolu
ción ;que por no haber sido dictada’ conforme a Derecho decla
ramos sú nulidad, y.asimismo declaramos el derecho de la men-. 
clonada Empresa para incluir en la nómina oficial de háberes' 
a su personal las Ratificaciones de referencia en concepto de 
mejorá voluntaria, no sujeta a cotización por seguridad social 
ni computables a efectos del Plus de Ayuda Familiar: sin hacer 
especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial' del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y flrmiunos.—José Arlase- 
Luis Cortés.—Francisco S. de Tejada.—José Cordero de Torres. 
Manuel Docavo. Rubrjteados.»

Lo que diR> a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. '
Madrid, 26 dé octulare de ^1964.—P. D., Gómez-Aoebp. •

Biño. ár. Bubsecr^rlc de este Departamento, f

\-
ORDEN de 26 de octubre de 1964 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia recaída eñ \el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por «Vicente Illa, S. A.». ^

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de sep
tiembre de 1964 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Vicente Illa, S. A.,

Este Ministerio 'ha tenido a bien disponer' que se ciunpla la 
citada ^ sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice lo 
que sigue-

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo entablado por la Empresa «Vi
cente^ Illa, S A.», contra Orden del Ministerio de Trabajo de^ 
veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y dos sobre 
interpretación de un convenio colectivo de industrias auxiliares 
de la textil, declarando ajustada a Derecho la referida Orden: 
sin hacer expresa imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
Francisco S. de Tejada.—José Arias.—José Co'rdero de Torres. 
Manuel Docavo. Rubricados.»

Lo qué digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid; 26 de octubré de 1964.—P D., Gómez Acebo, 

limo Sr. Subsecretario de este Departamento.

' ORDEN de 26' de octubre de Í964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recáída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por la Diputación Provincial de Huelva.

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de sep
tiembre de 1964 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra .este. Departamento por la Diputación Provincial 
de Huelva

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so confencioso-administrativo entablado por la Diputación Pro
vincial, de Huelva contra Orden del Ministerió de Trabajo dé 
catorce de enero de mil novecientos sesenta, que declaramos 
ajustada a Derecho, referente a la devolución de cuotas ingre
sadas por sübsldio familiar y cuota sindical: sin hacer expresa 
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leglslá- 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José María Cordero.—^Manuel Docavo.—José Fernández.—Juan 
Becerril Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.'
Madrid, 26 de octubré de 1964.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Depáriamento.

ORDEN dé 29 de octubre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso 
contencioso-administrativo inter^esto contra este De
partamento por don Alejandro Hernández ZunzuneguU

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de junU) 
del corriente año en él récurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Alejandro Hernández 
Zunzunegui,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: I,

. «Fagamos que debemos desestimar y desestimamos la alega
ción de inadmisibllidad formulada por el Abogado del Estado y 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Ale
jandro Hernández Zunzunegui, por su propio derecho^ y en re
presentación del Grupo Sindical Autónomo de Pesca de Altura 
de' Vigo contra resolución del Ministerio de Trabajo de veinti
cinco de junio de mil novecientos sesenta y tres, que declara
mos ajustada a derecho, sobre asimilación de tategorías profe
sionales para cotización de seguros sociales en lo referido a in
dustrias de la pesca; sin hacer expresa .condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» ^e insertará en la «Colección Legislativa»,
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lo pronunciamos, mandamos y Aniiamo&.^LUl8 Oortéd.***Fra2i- 
cisco S. de Tejada.—José Cordero de Torres.—Manuel Docavo.— 
José F Hernando.—Rubricados*»

Lo que digo ^ y 1. para su conocimiento y ,efectos.
Dios guárde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1964.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de noviembre de 1964 por la que se dispone 
él cumplimiento de la sentencia recaída en él recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De* 
partamento í>ot don Manuel Moreno Martí,

limo. Sr : Habiendo recaidp resolución firme en 20 de octuore 
de 1964 en el récurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Manuel Moreno Martí,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: i

«Pallamos: Qqe declarando como declaramos la. iñadmlsibiií- 
dad del recurso oontencioso-administratdvo deduddio por don Ma
nuel Moreno Marti, Médico del Seguro Obligatorio de Enférme- 
dad, contra resolución del Ministerio de Trabajo de uno de 
agosto . de mil novecientos sesenta y tres, que desestimó el re
curso de alzada interpuesto por el recurrente dóntra resolución 
de la Dirección General de Previsión de veintitrés de enero del 
mismo año, que lé denegó su petición de revisión de coeficientes 
y hoñorairios, en relación con sus haberes de jubilación; decla
rándose de o^do las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ei «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamoi^,. mandamos y 
firmamos.—Ambrosio López.—Antonio Esteva.—Eugénio Mora.— 
Rubricados.»

Lo que dlgo' á V. I. para «u conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V. I. mucihos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1964—P. D., Oómez-Aoebo. 

Dmo. Í5r. Subsecretarlb de eite Departamento. \

Orden de 7 de noviembre de 1964 por la que se dispone 
el oumplimiento de Id pentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por doña Rosa María Cruz Rubio de Blas.

limo. .Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 \ie sep
tiembre de 1964 en el recúrso conteaicioso-admmistrativo inter
puesto contra este I>epartaimento por doña Rosa MDaría Cruz 
Rublo de Blas,

Este Ministerio l^a tenido a bien disponer qué se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
qüe -------

«Fallamos: Que desestimando eltpresente recurso contencioao. 
administrativo debemos absolver y Absolvemos a la Administrar 
ción de ía demanda promovida por doña Rosa María cruz Rubio 
de Blas contra los Acuerdos de la Coonisión de Ayuda Familiar 
del Ministerio de Trabajo de cinco de enero de mil novecientos 
sesenta y tres y del Exctnó. Si^. Mínisitro de Traibajo de veinti
cinco de junio del mismo año que desestimaron la petición íor- 
lóuladA por la recurrente de que le fueran reconocidos los bene^ 
ficios de la Ayuda Familiar por hijos, por aplicación de lo 
di^uésto en la Orden de lá Presidencia del Gobierno de vein
tinueve de septiem.bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
resoluciones que se confirmaron en todos sus eJrtremos, sin hacer 
especiad oondena de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e husertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronundamos, mandamos y firmamos.—Ambrosio López.—í^n, 
cisoo Vital.—^Antonio Esteva.— Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,,, 7 de noviembre de 1964.—P. D., Gómez-ACebo. 

limo. Sr. Suibsecretanlo de este Departamento.

ORDEN de 11 de noviembre de 1964 por la que se dispone 
él cumplimiento áe la sentencia recaida en el reoufso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por don carlós lüera Faisán.

Dnío. Sr.: Haibiendó recaldo resolución fiime en 4 de octubre 
del córtíente año en al recurso ocrntendoso-adiniiijetrativo Inter
puesto contra este D^jartamento por don Garlos Hiera 'Paieán, 

Este Mhüsterlo ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citadla sentencia en sus prc^jios términos, cuyo fallo dice lo. 
que sigue: v

^ «Fallamos: Que débanos declarar y dediramoa la inadmisi** 
bilidad dei presénte recurso oontenciúso-aditthiistrativo, interpues
to por don Garlos Hiera Faisán cóntfa resolución del Ministerio 
de Trabajo de doce de junio de mil novécáentos sesenta y dos, 
por la que. se confirmó la dictada 1?or la Direoclóñ Oenem de 
Previsión de quince áe noviembre di mil novecientos 
y uno, que era, a su vei, confirmatoria de acuerdo del Delegado 
general del Instituto Nacional de Previsión de, siete de addstio 
Inmediato anterior^ asi como éste también conjfirmába requeri
miento de la Inspección provincial de SerVlclofl Sanii«riOe dél 
Seguro Obligatorio de Enfejtoedad en Falencia de uñó de jüllo 
de mil novecientos sesenta y uno, sobre oese del reouírente én 
la (plaza que desempeñaba de Médico ^ipeclallsta de Puimót^ 
Corazón de dicho Seguro en la expresada localidad como coxt> 
secuenciá de twncurso convocado en cuatro de junio de mil fid- 
veclentos sesenta y resuelto él doce de septiembre del mismo aftó; 
sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentendá, que se publicará eñ el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertaril en . la «Coleoclóil Legiáia- 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Francisco cam- 
prubí.—Manuel B. Cervlá.—Eugenio Mora.—Rubrica4<iS.»'

Lo que digo a V I. para su oonocimicnto y efectos. ’
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre dé 1964—P. D., Qómez-Aosbo.

nmo. Sr. Subseqietario de este Departamento.

ORDEN de 11 de noviembré de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el teomno 
interpuesto ccnpa este Departamento por don Manuel 
López Sández. \ ^

limo. Sr.: Habiendo re^do resolución firmé en 30 de mayo 
del oorrléni» afto en el recurso inter
puesto contra este Depárbamento por don Manuel Lopés Sáadez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se Cumpla la 
citada sentencia en sus propios téTmiii.os. cuyo falló dice 
que sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto per don 
Manuel López i^ndez contra resolución del Ministerio dó Tta^ 
bajo de diez de mayo de mía novecientos sesenta y dos, que 
denegó al actor el Subsidio de Vejez desde la íscha él 
soHdtada, debemos declarar y declaramos ser nula y no, cehf- 
forme a Derecho dicha resolución, reconociendo la pretensiáh 
del recurrente; sin hacer especial mención de oostss.

Asi por esta nuestra eentenoia, que se pubHcMá én el «Bo* 
letín Oficial del Estado» e. Insertará en la «Colección Legisii»- 
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
Francisco Óáenz de Tejada.—José Arias.—José Mmría Cordero.— 
Manuel Docavo.-r-Rubrlcadoa.»

Lo que digo a V. 1. para su oonocimientó y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, .11 de noviembre de 1964—P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de>noviembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento dé la sentencia recáída en eH reouho 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por sÁiarcófi Palacios, s. A.»

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 dé octubre 
del corriente año en el recurso oontencóceo-adminiistrativo fnter- 
,puesto por la empresa «Alarcón Palacios, S. A.», contra este De
partamento, . X

Este Ministerio ha tenido su-bien disponer qué se cumpOB la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: ' s

«Fallamos: Que debemos eetimac y «siUmamas el recurao oon. 
tencioso-administrativo interpuesto por la «OoeMad AUQBittia. 
Alarcón Palaolos» contra resóLución de la Dlreocldn Oaaeral dé 
Previsión de catorce de ^febrero de mil noyedentoe seeénttt f.', 
tres, sobire liquidación de segures sociales y nwibiáílgmo labora, 
declarando nula el acta levantada a Ja exprésada Booleáad en 
dieciséis de enero de mil novecientos sesen^ y uno por la 
Inspección de Trabajo de Albacete» revocando la xesojunoa re
currida por no ser coníonne a Derecho, dejando sin efecto me.) 
liquidaciones en el acta efectuadas, y diapooieodo que sean de
vueltas a la empresa las cantídades eme depositó para eaUHAaS > 
los precedentes reouisos admlniatratilvos; «in hacer wreea Ijn- 
posidón de costas.

Asi w esta nueatra sentendá» que ee pubUoarár sn el 
letín Ondai del Estado» « inaeriara en la «OoJtodón ^ 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y finaamos'^Xiuis 
Francisco S. de Tejada,—José Arias.-^oéé Cordero de 
Manuél Docavo.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su oonodm'lento y efécteé.
. Dios guarde a V. I. muchos años. .
‘•MadTO, 11 de novüemhre de 1964—P. T>., Clómejéi^débé.

nmo. Sr. Subsécretado de este Departamento.


